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ivloyobarnba,

VISTO:

I 7 Dlc.20i9

El expediente N' 001-2019095863, que contiene la
Nota Infonnativa N" i94-2019-GRSN,I/OCP de
fecha [4 de noviembre de 2019. la Nota lnfon¡ariva
N' 085-2019-CRSM/OCP-MLT de fecha 14 de
noviembre de 2019, el Memorando N'285-2019-
GRSM,ORAL de iecha I I de noviernbre de 2019, la
Nota Infonnativa N" 145-2019-GRSM/OCP dc
lecha l8 de octubre de 2019, la Nota Infonnativa No
010-2019-GRSM/OCP-IELT de fecha 06 de
setieurbre de 2019, el Memorando N" l9i7-20t9-
GR-SIvÍ/GRDE de fecha 2l de agosto de 2019. et
lnlonne Legal N' 834-2019-GRSMiORAL, y;

CONSTDER.{NDO:

Que, de conlonnidad con la Constitución Política del
Estado, Ley de Refonna Constitucional del Capitulo XIV del Título IV, sobre Descentralización,Ley 21680,
cuyo 188, señala quc "[-a descentralización es una lorma de organización democrática y constituye una
política pennanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como objetivo fi.rndarnental el desarrollo
integral del país. El proceso de descentralización se realiza por etapas, en fonr.ra progresiva y ordenada
conforme a criterios que permitan una adccuada asignación de competencias y transferencia de recursos del
gobiemo nacional hacia los gobiemos regionales y locales y los Organisrnos Autónomos, así como el
Presupuesto de la República se descentralizan de acuerdo a ley''-

Que, con la Nota Informativa N" 345-2019-
GRSM/OCP de lecha 18 de octubre de 2019, la Ohcina de Conrrol Patrimonial remite a la Oticina Regional

inistración el expediente de propuesta de Asignación en Uso de predios estatalcs para la ejecución
I Proyecto de lnversión "Mejoramiento del Servicio de Translérencia de Conocimientos y TecnologÍas,

en la Granja Ganadera de Calzada Provincia de Moyobamba Departamento de San Martín"

Que, la Nota Inionnativa N" 345-2019-GRSM/OCP
ha señalado que: "Es necesario que la Gerencia Generul Regíonal Autorice Ia asignación del área de 63.0-165

Has. ubicctdo sobre dos predios de propiedad del Gobierno Regional San b[artín inscritqs en las partidas
lectrónicas N" I I 100616 con un área dc terreno de i2. I690 Has y PE. N" I I 100617 con un área de terreno

i0.877i Hqs. hacien¿lo un área lotal de 6J.0165Has. sobre parte de la cual se encuentran les ¡ns¡alacio es

la Gronja Ganodera de Cal:ecla con la.finalidatl de que se pueda ejecuttrr en é1, el proyecto de inversión
pública denominado "Lfejoromiento del Servicio de Transferencia de Conocimientos y Tecnologías, en la
Granja Ganadera de Cal:ad¿t del Disn'ito de Calzada - Provinciq de l,Ioyobamba Departctmento de San
l,[artín". ltego de ello la Oficina Regional cle Adminisn'ación emitirá la Resolución Dit-ectoral Regiorutl
.ldministariva ! cl¡spondrá que a través de nuestt'a ofcina se formalice la entrega del bien mediqnfe Acta
cle Enfrege Recepción. que será suscrita p<tr los res¡nnsables de la Olicina de Control Pan'imc.¡nial de
anúas Ütidutles Ejectrloros y en ella se esteblecerán las condiciones 1, compt'o¡nisos de ambos relacionados
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con el ac¡¡t. sin que ello tengu que reJlejarse en ltts asi¿ntos registrules."

Que, iniciahnente la Ley N" 15j5-l '.\ceiones

releridas a prirnera inscripción de dorninio. at'cctaciones en uso y adjudicaciones en r,'enta directa dc terrenos
de propiedad fiscal, sólo senin aprobadas, en cada caso, mediante Resolución Suprerna' disponia que las

acciones referidas a las primeras inscripciones dc dominio, afectaciones en uso, asi corno las rclativas a los
demás actos de adurinistración, adquisición y disposición de propiedad estatal a su cargo, serán aprobadas
rrediante Resolución de Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales (SBN), salvo en lo reterentc a las

ventas dircctas de inrnuebles de propiedad estatal que senín aprobadas mediante Resolución Suprerna, con
informe farorable de la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales (SBN).

Que, el incisoj) del Aniculo 15" de la Ley N" 27783
'Leyde Bases de Descentralización' el inciso j) del numeral l)del artículo l0' y el incisob)del anículo 61"
de la Ley N" 27867 -Ley Orgánica de Gobiemos Regionales', establecen que es compctencia de los
Gobiemos Regionales administrar y adjudicar los terenos urbanos y eriazos de propiedad del Estado en su
jurisdicción, con excepción de los terrenos de propiedad municipal.

Que, la Segunda Disposición Complemcntaria de la
Ley N' 29151 'Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales', modificado por la Ley N" 302i0
seiala que la Superintendencia Nacional de [Jienes Esta¡ales tiene facultades para dejar sin c'fecto los actos
administrativos que asignen predios estatales y que no hayan curnplido con la ñnalidad de la asisnación. En
consecuencia sc encuentra dentro del marco nonnativo, la facultad de las entidades de asignar en uso predios

esmtales para Iinal idades públicas-

Que, mediante el Infonne t-egal N" 8i4-20t9-
GRSMiORAL, la Oficina Regional de Asesoría Legal del Gobiemo Regional San Matín, opina por la
procedencia de la asignación en uso a favor de la Dirección Regional de Ia Producción del Gobiemo Regional
S-an Martín, de dos predios estatales, actuando de conformidad a lo establecido en el El inciso j) del Anículo
35'de la Ley N' 17783 el incisoj) del numeral I ) del anículo l0o y el inciso b) del artículo 62o de la Ley

" 27867 - \a Segunda Disposición Complcmentaria dc la Ley N" 2915 L

Que, por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas por la Ley N" 27867, Ley
Orgánica de Gobiemos Regionales y sus rnodiñcatorias, Leyes N' 27902 y N" 28013; la Resolución
Ministerial N' t55-201I -VIVIENDA; y con las visaciones de la Oficina Regional de Asesoria lrgal, y la
Ohcina Regional dc Adrninistración del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONER LA
ASIGNACIÓN EN t SO A FAVOR DE LA DIRECCIÓN NTGION,IL DE LA PRODUCCTÓN DEL
GOBIIRNO REGIONAL SAN MARTíN, DE DOS PREDfOS ESTATALES, EL PRIMERO CON
TIN ÁREA DE TERRENO DE 28.8256 HAS. INSCR¡TO EN LA PARTIDA ELECTRÓNICA N'
II1006{6, Y EL SEGUNDO CON UN ÁNP,t OE TERRENO DE 30.8775 HAS. I¡iSCRITO EN L-{
PARTIDA ELEC'[RÓNtCA No I I1006{7., con ia finalidad dc que se pueda c'jecurar en dicho predio el
Proyccto dc Inr.ersión: 'MEJOIL{MIENTO DEL SERVICIO I)U, TRANSFERENCIA DE
COÑ'OCIMIENTOS Y TECNOLOGÍAS. EN LA CRA\JA GANADERA DE CALZADA Df]L
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DISTRTTO DE CALZAD.{. _ PROVINCIA DE VIOYOBANIBA _ DEPARTAMENTO DE SAN
U.{Rf iX', actuando de confonnidad a lo establecido en el inciso j) del Anículo i5o de la Ley N" 1778i el

inciso j) del nu¡neral l)del anículo I0'y,,'l inciso b) del articulo 62'de la Ley N" 27867, la Segunda
Disposición Cornplernentaria dc Ia I-ey f J9 t-i l.

AR'TICULO SEGUNDO.. DTSPO\ER que la
Oñcina Regional de Administración en coordinación con la Oficina de Control Patrimonial realice las

acciones pertinentes para el cumplimiento de lo dispuesto en el anículo primero de la presente
resolución' 

ARTÍcuLo TERCER,.- REMITT R la
presente Resolución, en copia certificada legible, a la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales,
para su conocimiento y fines.

ARTiCULO CUARTO.- DISPONER IA

publicación de la presente Resolución en la Página \\'eb dcl Gobiemo Regional de San Martín

RECTSTRESE, COMUNIQUESE Y PUBLtQUf, SE

GOB ONAL

Varga^s
Co3El¡irtDol ilGloNÁl-

ii


